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Asunto: CONVOCATORIA PROCESO SELECCION ( EJECUCION DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL – ART. 2.1 D.A.6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021. 

Nº Expediente: 2022004755. 

 

NOTA ACLARATORIA PARA LAS PLAZAS AFECTADAS POR LA RECTIFICACIÓN DE 
ERRORES MATERIALES ADVERTIDOS EN LAS BASES ESPECÍFICAS QUE RIGEN 
LAS CONVOCATORIAS DE LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL. 

 

Vista la Resolución de Alcaldía nº 1186/2024, de fecha 09 de julio de 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, nº 86, de fecha 15 de julio de 2024, por la 
que se resuelve rectificar errores materiales advertidos en las Bases Específicas que rigen 
las convocatorias de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal para la 
cobertura, mediante el sistema de concurso, como personal laboral fijo, de 58 plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público extraordinaria,  

Es por lo que, se ACLARA a los candidatos a los procesos selectivos de las plazas 
afectadas por dicha rectificación, es decir, las plazas de: Administrativo, Auxiliar 
Administrativo, Oficial de Primera, Oficial de Segunda, Conductor y Peon, que:  

1. Se conservan los trámites anteriores al referido Decreto que no resulten 
perjudiciales para los participantes en los procesos, incluidas las solicitudes de 
participación ya recibidas. 
 

2. De acuerdo con la Base General Decimoprimera, la valoración de los méritos 
alegados y debidamente acreditados por los nuevos aspirantes tendrá como límite 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes inicial, es decir, el 
17 de julio de 2023 inclusive. 
 

En Haría, en la fecha indicada al margen. 

Firmado electrónicamente 
Alcaldía- Presidencia 
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